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1. Descripción 
Desde la aparición y propagación del COVID-19, los negocios han tenido que 
enfrentar a una creciente, rápida y frecuente necesidad de mantener limpio sus 
negocios y equipos. Los establecimientos de alimentos han tenido que suspender 
el servicio de mesa, cambiando por el servicio de comida para llevar y entregas a 
domicilio. El Programa de Reembolso de Salud e Higiene fue creado como una 
respuesta de emergencia por el COVID-19 con el fin de asistir, por medio de un 
rembolso, a los negocios locales que enfrentan crecientes costos por material 
sanitario y paquetería por la nueva forma de venta de comida. El programa está 
financiado por los SSA 19, 24, y 54, y administrado por Rogers Park Business 
Alliance. Los gastos aprobados para el reembolso son: guantes, máscaras, jabón 
antibacterial, gel de manos antibacterial, isopropyl alcohol, toallas 
desinfectantes, espray desinfectantes, cloro, material de limpieza; cajas y bolsas 
para la venta de comida. 
 
Los solicitantes que cumplan con los requisitos del Programa, mencionados en 
este documento, podrá recibir hasta el 50% de los gastos aprobados, sin exceder 
un total de $400 dólares por negocio. Debido a los cambios naturales generados 
por el COVID-19 y su impacto en los negocios, los Comisionados de los SSA se 
reservan el derecho de implementar Requisitos Adicionales a razonable 



discreción, cambiar o cancelar el Programa en cualquier momento. Estas 
medidas pretenden apoyar a los negocios de las áreas de Rogers Park y West 
Ridge durante este período transitorio para que los negocios locales puedan 
continuar funcionando y auto promoviéndose, mantener el dinero localmente, y 
estimular la actividad económica. 
 

2. Solicitantes y Gastos que Califican 
● Solicitantes deben ser dueños locales de negocios establecidos en una de 

las 4 áreas de servicios especiales atendidos por RPBA: 
o Howard Street SSA 19 
o Clark/Morse/Glenwood SSA 24 
o Sheridan Road SSA 54 

● Los solicitantes solo podrán recibir el rembolso si compran artículos para 
ayudarse con los gastos operacionales en entregas de comidas y/o para 
desinfectar las áreas de trabajo y equipo. Los artículos que califican son:  

o Jabón antibacterial para manos y/o gel para manos antibacterial 
o Alcohol isopropyl 
o Toallas desinfectantes 
o Espray desinfectante o cloro 
o Guantes para manejo de alimentos 
o Cubre bocas no-medicas 
o Cajas o paquetería para entregar alimentos 

● Los solicitantes deben demostrar que son la entidad que paga por el 
proyecto y deberán entregar los recibos para su reembolso. 

● Los recibos deber tener fecha de o después del 15 de marzo del 2020. 
● Los solicitantes deben cumplir con todos los requisitos y fechas límites 

establecidas en esta guía para la solicitud, así como responder a cualquier 
pregunta a tiempo. 

● A pesar de que los dueños o inquilinos proveen sus propios materiales o 
trabajo para cada proyecto, ganancias o gastos generados no son gastos 
que califican para el reembolso. 

 
3. Proceso para la Solicitud 

Las solicitudes están sujetas a revisión y aprobación de los Comisionados de los 
SSA. El negocio podrá ganarse el reembolso sólo una vez y está sujeto a 
disponibilidad de fondos. 
 
Las solicitudes deberán ser entregadas a más tardar el viernes 27 de Noviembre 
a las 5 p.m.  En caso de que las solicitudes sobre pasen los fondos disponibles, se 
hará un sorteo para cada una de las SSA.  
 



NOTA: Rogers Park Business Alliance y los Comisionados de los SSA, están 
conscientes que el tiempo es limitado y procesar todas las solicitudes de los 
reembolsos será prioridad durante este momento crucial. Para solicitar el 
Programa de Reembolso de Salud e Higiene, solicítelo por internet en 
tinyurl.com/sanitationrebate o por correo electrónico cplante@rpba.org 


